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Fuente: Elaboración propia, SCEP, 2021.

C. Actualización de los Sistemas de 
Información 

El Sistema del Proceso de Descentralización 
del Organismo Ejecutivo registra y visualiza, en 
la plataforma web https://precode.scep.gob.gt/, 
las intervenciones de todos los actores de la 
Descentralización. 

La Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la 
Presidencia -SCEP-, diseñó el Sistema del 
Proceso de Descentralización del Organismo 
Ejecutivo, cuyos objetivos son:

a. Proporcionar información sobre la 
evaluación de gestión de las municipalidades 
a través de los datos generados en el Ranking 
Municipal.

b. Informar sobre el Programa de mejora 
y sostenibilidad.

c. Presentar el Monitoreo de Avances del 
proceso de descentralización que facilita la 
toma de decisiones.

d. Informar sobre las actividades que 
realizan las municipalidades en relación con las 
áreas priorizadas.

Este sistema cuenta con 4 módulos, descritos 
a continuación:

Preparación para Ejercer Competencias 
Delegadas: A través de este módulo, se 
puede visualizar la condición de los 
gobiernos locales para ejercer competencias 
delegadas. La SCEP valoró el Ranking de 
Gestión Municipal de SEGEPLAN, y lo utiliza 
como el instrumento idóneo para medir el 
grado de preparación de los municipios 
para recibir competencias delegadas. En 
esta herramienta se evalúan los siguientes 
Indicadores:  

Esquema No.5  - Generación de una cultura para 
la gestión pública en descentralización
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- Participación ciudadana

- Información a la ciudadanía.

- Servicios Públicos.

- Atención al ciudadano. 

- Gestión financiera.

Programa de Mejora y Sostenibilidad: Este 
módulo tiene como propósito desarrollar un 
programa de mejoramiento para la 
sostenibilidad y habilitación para garantizar 
el cumplimiento de la implementación de las 
competencias, a través del uso de un 
simulador dentro del cual, los gobiernos 
locales, pueden manipular su calificación 
dentro del índice de preparación para recibir 
competencias delegadas.

Monitoreo de Avances: Este módulo permite 
monitorear la evaluación del proceso y 
observar el avance de los destinatarios, con 
base al plan de trabajo e indicadores 
definidos. 

Consulta Municipal: A través de este módulo, 
los gobiernos locales pueden registrar las 
actividades que realizan en relación con las 
áreas priorizadas por la descentralización, 
con el propósito de identificar las actividades  
para el acompañamiento del gobierno 
central.

Considerando las características del proceso 
de Descentralización del Organismo 
Ejecutivo, como la gradualidad, complejidad 
y carácter administrativo, se pretende 
actualizar y agregar nuevos módulos a este 
Sistema de Información, robustecer las 
acciones, complementar y aumentar las 
capacidades. Establecer alianzas y 
coordinaciones interinstitucionales entre los 
diferentes actores para ampliar el análisis de 
destinatarios, monitoreo eficiente y 
evaluación del proceso. 

 Necesidades de capacitación. El plan 
de descentralización debe incluir los 
requerimientos para el fortalecimiento de la 
entidad para la organización, los procesos y 
los controles internos. Esta capacitación 
puede cubrir, además de los aspectos 
referentes a la descentralización, aspectos 
del rediseño de los procesos, a la gestión de la 
calidad de la competencia descentralizada, y 
a la transformación institucional requerida 
para aplicar tecnologías de información y 
comunicación. En este apartado, una sección 
especial para identificar las necesidades de 
capacitación de los municipios y otras 
entidades receptoras, para el ejercicio de la 
competencia. Este plan de capacitación debe 
considerar los contenidos esenciales y los 
ciclos de inducción y actualización que sean 
necesarios.

 Programación de actividades. El 
ministerio plantea los componentes de 
trabajo y sus actividades, identificando el 
período en que se realizarán y la 
dependencia o dependencias del ministerio 
que serán responsables de su ejecución. 

 Recursos. Se determinan los recursos 
necesarios para ejecutar las acciones, los 
valores unitarios y las unidades de medida 
para la mejor definición del nivel de esfuerzo 
involucrado. El presupuesto incluirá recursos 
propios de la organización, así como recursos 
que puedan movilizarse desde las entidades 
que proveen asistencia al ministerio.

A.1.3. Guía para Implementación de 
Competencias: 

Esta guía debe identificar los procesos 
individuales para la implementación del plan 
de descentralización, adaptada a las 
condiciones del destinatario y su contenido 
queda a criterio del ente rector.

A.2. Definición de la viabilidad jurídica y 
financiera para la implementación del 
proceso de descentralización

No existe impedimento en la viabilidad 
jurídica del proceso; sin embargo, es 
importante considerar que según lo 
establecido en el Artículo 257 de la 
Constitución Política de la República de 
Guatemala, existe una limitante en materia 
financiera para la implementación del 
proceso, en cuanto a que sea una 
municipalidad el destinatario de la 
delegación de la competencia.

La limitante que recae sobre las municipales, 
no es sobre el proceso de descentralización, 
el cual es viable según el marco jurídico 
aplicable. El Ministerio de Finanzas Públicas, 
como órgano rector en la materia, debe 
definir el mecanismo de transferencia de los 
fondos financieros por parte del ministerio 
hacia las municipalidades, sin que ello 
implique comprometer las asignaciones y 
distribuciones porcentuales de las 
transferencias, que por leyes específicas les 
corresponden a las municipalidades.

A.3. Análisis de los Destinatarios: 

La Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la 
Presidencia -SCEP-, realiza el análisis de 
viabilidad de los municipios para la 
transferencia de competencias, para 
determinar la capacidad financiera y técnica 
para ejecutar la competencia delegada. 
Para este análisis en conjunto con el Grupo 
de Apoyo Técnico, se estableció utilizar los 
sistemas de información que determinen el 
alcance de ejecución, a través del Portal de 
Gobiernos Locales a nivel municipal, 
autonomía financiera municipal, Sistema del 
Proceso de Descentralización del Organismo 
Ejecutivo, Ranking de Gestión Municipal y el 
Sistema de Inversión Pública -SNIPgt-, el 
promedio SNIP de la ejecución de recursos 
del Sistema de Consejos de Desarrollo y 
municipalidades, utilizando como base los 
siguientes sistemas de consulta:

 Criterios para la certificación de 
competencias a delegar. A partir del análisis 
anterior, cada área establece los criterios que 
se deben cumplir para validar la certificación 
de la delegación de competencias. Se 
recomienda que los criterios para la 
certificación de competencias incluyan 
índices e indicadores que permitan 
fundamentar, documentar y garantizar las 
condiciones, características y calidades de 
estabilidad y sostenibilidad que deben 
cumplir los destinatarios de la delegación de 
competencias para avanzar a la etapa de 
acreditación.  De esta forma la certificación 
de la competencia será un proceso de 
verificación cualitativa y cuantitativa que 
permite garantizar la calidad y continuidad 
de la prestación de los servicios a los 
ciudadanos.

 Catálogo de competencias a delegar. 
El plan de descentralización incluye la 
descripción completa de las competencias 
que la entidad titular pone a disposición de 
los municipios para delegación. Con la 
selección de estas competencias y su 
descripción, el proceso inicia y se requerirá 
una inversión en esfuerzo, tiempo y 
dedicación para que la entidad rectora 
prepare y distribuya las guías, manuales, 
estándares técnicos, tutoriales e 
instrumentos de supervisión para el traslado 
efectivo de las competencias y su 
certificación.

 Condiciones de ejecución, 
supervisión y fiscalización. Las instituciones 
rectoras de las áreas prioritarias plantean las 
condiciones de ejecución, supervisión y 
fiscalización de conformidad en lo 
establecido en las leyes aplicables, en donde 
se recomienda incluir normas que definan la 
supervisión técnica, asesoría, administración 
de la gestión, participación de la comunidad 
si es procedente, así como la evaluación y 
seguimiento de la competencia delegada. Es 
oportuno considerar los aspectos relativos a 
la coordinación y cooperación en la 
prestación de la competencia, el suministro 

de información y el establecimiento de 
comisiones de seguimiento de las 
competencias descentralizadas constituidas 
entre las partes, para la supervisión del 
cronograma acordado y resolver las dudas y 
controversias que puedan  presentarse en la 
ejecución y el cumplimiento de los convenios 
y de cualesquiera otros que se firmen con 
relación a los servicios transferidos y adoptar, 
las medidas correctivas necesarias.  Estas 
condiciones son fundamentales para 
incorporar en los respectivos convenios y 
contratos que se celebren entre los entes 
receptores y las dependencias 
correspondientes del Organismo Ejecutivo.  
Los programas de trabajo y los presupuestos 
de las competencias descentralizadas deben 
expresar los objetos y resultados concretos 
que se pretenden con los mismos; así como 
los medios e indicadores que permitan 
verificar su logro, en función de la 
transparencia de administración pública, a 
manera de facilitar la auditoría social.

 Necesidades de reorganización del 
rector del área. Las entidades titulares de la 
competencia, de ser necesario, deben realizar 
modificaciones a sus reglamentos orgánicos 
internos para incluir funciones relacionadas 
con la elaboración de materiales de apoyo y 
otros insumos requeridos para acompañar el 
traslado de competencias a los municipios y 
demás entidades del ejecutivo; en algunos 
casos podrán establecer oficinas especiales 
para examinar las solicitudes de delegación 
de competencias y emitir los dictámenes 
correspondientes. En caso necesario pueden 
crear unidades especializadas dentro de sus 
entidades de supervisión, gestión de calidad 
o inspección, las cuales se dedicarán a 
comprobar el ejercicio de las competencias 
delegadas. El plan debe incluir una sección 
en la cual se expliquen estas necesidades de 
reorganización. El ministerio puede incluir en 
el plan una sección especial sobre la 
organización mínima que debería tener la 
municipalidad o entidad receptora para 
ejercer adecuadamente la competencia.

2.2. Ejes Operativos de 
Implementación del Proceso 
de Descentralización 

Para la implementación del proceso de 
descentralización se definen tres ejes 
operativos: a) Punto de Partida, el cual 
consiste en realizar las acciones previas para 
determinar la línea estratégica a desarrollar; 
b) Líneas Estratégicas, para establecer el 
camino por medio de los convenios de 
cooperación, la desconcentración y la 
descentralización; y c) Líneas de Acción, que 
determinan el procedimiento a realizar, 
según la línea estratégica a implementar. 

A. Punto de Partida
Se definen las acciones principales para 
iniciar con la implementación del proceso de 
descentralización, como lo son:
 
a.Elaboración de los instrumentos para la 
delegación de competencias, para 
determinar la propuesta de cada ministerio 
rector de las áreas priorizadas; 

b.Análisis de viabilidad del proceso de 
descentralización  

c.Análisis de los destinatarios para garantizar 
el desarrollo de la competencia.

A.1. Instrumentos para la Delegación de 
Competencias

A.1.1. Fichas Técnicas de Competencias: 

Las Fichas Técnicas para la definición de 
competencias, es el primer instrumento que 
permite definir los aspectos principales sobre 
la competencia a descentralizar por los 
ministerios rectores. Identifica los siguientes 
aspectos:

-Identificación del ente rector de la 
competencia.

-Nombre de la competencia a descentralizar

-Base jurídica en que se fundamenta la 
delegación de la competencia.

-Funciones que incluye la delegación de la 
competencia. 

-Población meta beneficiaria de la 
competencia.

-Medidas predictivas de éxito sobre la 
delegación de la competencia.

-Responsabilidades que asume el municipio.

-Responsabilidades que asume el ente rector.

-Financiamiento de destinatarios de la 
competencia.

-Financiamiento del ente rector de la 
competencia.

-Resultado esperado.

A.1.2. Planes de Descentralización: 

El Plan de Descentralización, es el 
instrumento que permite definir las acciones 
de cada Ministerio para la implementación 
de las competencias. Es el modelo 
sistemático, organizado y gradual que 
identifica las funciones, recursos, 
responsables y tiempos. Los aspectos 
mínimos a desarrollar son los siguientes: 

 Marco Normativo.  Cada ministerio 
recopila, analiza y sintetiza el mandato de la 
organización en materia de descentralización, 
en los instrumentos que le dan base a su 
actuación; así como piezas de legislación que, 
sin estar directamente vinculadas a su sector, 
le asignan un mandato para trasladar 
asistencia técnica, recursos, competencias o 
supervisión de las actividades a los gobiernos 
locales en el marco de la descentralización. 
Este análisis puede conducir a la identificación 
de vacíos en la base jurídica, y para llenarlos 
deberá incluirse un componente específico en 
el plan de descentralización de la entidad.
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- Participación ciudadana

- Información a la ciudadanía.

- Servicios Públicos.

- Atención al ciudadano. 

- Gestión financiera.

Programa de Mejora y Sostenibilidad: Este 
módulo tiene como propósito desarrollar un 
programa de mejoramiento para la 
sostenibilidad y habilitación para garantizar 
el cumplimiento de la implementación de las 
competencias, a través del uso de un 
simulador dentro del cual, los gobiernos 
locales, pueden manipular su calificación 
dentro del índice de preparación para recibir 
competencias delegadas.

Monitoreo de Avances: Este módulo permite 
monitorear la evaluación del proceso y 
observar el avance de los destinatarios, con 
base al plan de trabajo e indicadores 
definidos. 

Consulta Municipal: A través de este módulo, 
los gobiernos locales pueden registrar las 
actividades que realizan en relación con las 
áreas priorizadas por la descentralización, 
con el propósito de identificar las actividades  
para el acompañamiento del gobierno 
central.

Considerando las características del proceso 
de Descentralización del Organismo 
Ejecutivo, como la gradualidad, complejidad 
y carácter administrativo, se pretende 
actualizar y agregar nuevos módulos a este 
Sistema de Información, robustecer las 
acciones, complementar y aumentar las 
capacidades. Establecer alianzas y 
coordinaciones interinstitucionales entre los 
diferentes actores para ampliar el análisis de 
destinatarios, monitoreo eficiente y 
evaluación del proceso. 

 Necesidades de capacitación. El plan 
de descentralización debe incluir los 
requerimientos para el fortalecimiento de la 
entidad para la organización, los procesos y 
los controles internos. Esta capacitación 
puede cubrir, además de los aspectos 
referentes a la descentralización, aspectos 
del rediseño de los procesos, a la gestión de la 
calidad de la competencia descentralizada, y 
a la transformación institucional requerida 
para aplicar tecnologías de información y 
comunicación. En este apartado, una sección 
especial para identificar las necesidades de 
capacitación de los municipios y otras 
entidades receptoras, para el ejercicio de la 
competencia. Este plan de capacitación debe 
considerar los contenidos esenciales y los 
ciclos de inducción y actualización que sean 
necesarios.

 Programación de actividades. El 
ministerio plantea los componentes de 
trabajo y sus actividades, identificando el 
período en que se realizarán y la 
dependencia o dependencias del ministerio 
que serán responsables de su ejecución. 

 Recursos. Se determinan los recursos 
necesarios para ejecutar las acciones, los 
valores unitarios y las unidades de medida 
para la mejor definición del nivel de esfuerzo 
involucrado. El presupuesto incluirá recursos 
propios de la organización, así como recursos 
que puedan movilizarse desde las entidades 
que proveen asistencia al ministerio.

A.1.3. Guía para Implementación de 
Competencias: 

Esta guía debe identificar los procesos 
individuales para la implementación del plan 
de descentralización, adaptada a las 
condiciones del destinatario y su contenido 
queda a criterio del ente rector.

A.2. Definición de la viabilidad jurídica y 
financiera para la implementación del 
proceso de descentralización

No existe impedimento en la viabilidad 
jurídica del proceso; sin embargo, es 
importante considerar que según lo 
establecido en el Artículo 257 de la 
Constitución Política de la República de 
Guatemala, existe una limitante en materia 
financiera para la implementación del 
proceso, en cuanto a que sea una 
municipalidad el destinatario de la 
delegación de la competencia.

La limitante que recae sobre las municipales, 
no es sobre el proceso de descentralización, 
el cual es viable según el marco jurídico 
aplicable. El Ministerio de Finanzas Públicas, 
como órgano rector en la materia, debe 
definir el mecanismo de transferencia de los 
fondos financieros por parte del ministerio 
hacia las municipalidades, sin que ello 
implique comprometer las asignaciones y 
distribuciones porcentuales de las 
transferencias, que por leyes específicas les 
corresponden a las municipalidades.

A.3. Análisis de los Destinatarios: 

La Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la 
Presidencia -SCEP-, realiza el análisis de 
viabilidad de los municipios para la 
transferencia de competencias, para 
determinar la capacidad financiera y técnica 
para ejecutar la competencia delegada. 
Para este análisis en conjunto con el Grupo 
de Apoyo Técnico, se estableció utilizar los 
sistemas de información que determinen el 
alcance de ejecución, a través del Portal de 
Gobiernos Locales a nivel municipal, 
autonomía financiera municipal, Sistema del 
Proceso de Descentralización del Organismo 
Ejecutivo, Ranking de Gestión Municipal y el 
Sistema de Inversión Pública -SNIPgt-, el 
promedio SNIP de la ejecución de recursos 
del Sistema de Consejos de Desarrollo y 
municipalidades, utilizando como base los 
siguientes sistemas de consulta:

 Criterios para la certificación de 
competencias a delegar. A partir del análisis 
anterior, cada área establece los criterios que 
se deben cumplir para validar la certificación 
de la delegación de competencias. Se 
recomienda que los criterios para la 
certificación de competencias incluyan 
índices e indicadores que permitan 
fundamentar, documentar y garantizar las 
condiciones, características y calidades de 
estabilidad y sostenibilidad que deben 
cumplir los destinatarios de la delegación de 
competencias para avanzar a la etapa de 
acreditación.  De esta forma la certificación 
de la competencia será un proceso de 
verificación cualitativa y cuantitativa que 
permite garantizar la calidad y continuidad 
de la prestación de los servicios a los 
ciudadanos.

 Catálogo de competencias a delegar. 
El plan de descentralización incluye la 
descripción completa de las competencias 
que la entidad titular pone a disposición de 
los municipios para delegación. Con la 
selección de estas competencias y su 
descripción, el proceso inicia y se requerirá 
una inversión en esfuerzo, tiempo y 
dedicación para que la entidad rectora 
prepare y distribuya las guías, manuales, 
estándares técnicos, tutoriales e 
instrumentos de supervisión para el traslado 
efectivo de las competencias y su 
certificación.

 Condiciones de ejecución, 
supervisión y fiscalización. Las instituciones 
rectoras de las áreas prioritarias plantean las 
condiciones de ejecución, supervisión y 
fiscalización de conformidad en lo 
establecido en las leyes aplicables, en donde 
se recomienda incluir normas que definan la 
supervisión técnica, asesoría, administración 
de la gestión, participación de la comunidad 
si es procedente, así como la evaluación y 
seguimiento de la competencia delegada. Es 
oportuno considerar los aspectos relativos a 
la coordinación y cooperación en la 
prestación de la competencia, el suministro 

de información y el establecimiento de 
comisiones de seguimiento de las 
competencias descentralizadas constituidas 
entre las partes, para la supervisión del 
cronograma acordado y resolver las dudas y 
controversias que puedan  presentarse en la 
ejecución y el cumplimiento de los convenios 
y de cualesquiera otros que se firmen con 
relación a los servicios transferidos y adoptar, 
las medidas correctivas necesarias.  Estas 
condiciones son fundamentales para 
incorporar en los respectivos convenios y 
contratos que se celebren entre los entes 
receptores y las dependencias 
correspondientes del Organismo Ejecutivo.  
Los programas de trabajo y los presupuestos 
de las competencias descentralizadas deben 
expresar los objetos y resultados concretos 
que se pretenden con los mismos; así como 
los medios e indicadores que permitan 
verificar su logro, en función de la 
transparencia de administración pública, a 
manera de facilitar la auditoría social.

 Necesidades de reorganización del 
rector del área. Las entidades titulares de la 
competencia, de ser necesario, deben realizar 
modificaciones a sus reglamentos orgánicos 
internos para incluir funciones relacionadas 
con la elaboración de materiales de apoyo y 
otros insumos requeridos para acompañar el 
traslado de competencias a los municipios y 
demás entidades del ejecutivo; en algunos 
casos podrán establecer oficinas especiales 
para examinar las solicitudes de delegación 
de competencias y emitir los dictámenes 
correspondientes. En caso necesario pueden 
crear unidades especializadas dentro de sus 
entidades de supervisión, gestión de calidad 
o inspección, las cuales se dedicarán a 
comprobar el ejercicio de las competencias 
delegadas. El plan debe incluir una sección 
en la cual se expliquen estas necesidades de 
reorganización. El ministerio puede incluir en 
el plan una sección especial sobre la 
organización mínima que debería tener la 
municipalidad o entidad receptora para 
ejercer adecuadamente la competencia.

2.2. Ejes Operativos de 
Implementación del Proceso 
de Descentralización 

Para la implementación del proceso de 
descentralización se definen tres ejes 
operativos: a) Punto de Partida, el cual 
consiste en realizar las acciones previas para 
determinar la línea estratégica a desarrollar; 
b) Líneas Estratégicas, para establecer el 
camino por medio de los convenios de 
cooperación, la desconcentración y la 
descentralización; y c) Líneas de Acción, que 
determinan el procedimiento a realizar, 
según la línea estratégica a implementar. 

A. Punto de Partida
Se definen las acciones principales para 
iniciar con la implementación del proceso de 
descentralización, como lo son:
 
a.Elaboración de los instrumentos para la 
delegación de competencias, para 
determinar la propuesta de cada ministerio 
rector de las áreas priorizadas; 

b.Análisis de viabilidad del proceso de 
descentralización  

c.Análisis de los destinatarios para garantizar 
el desarrollo de la competencia.

A.1. Instrumentos para la Delegación de 
Competencias

A.1.1. Fichas Técnicas de Competencias: 

Las Fichas Técnicas para la definición de 
competencias, es el primer instrumento que 
permite definir los aspectos principales sobre 
la competencia a descentralizar por los 
ministerios rectores. Identifica los siguientes 
aspectos:

-Identificación del ente rector de la 
competencia.

-Nombre de la competencia a descentralizar

-Base jurídica en que se fundamenta la 
delegación de la competencia.

-Funciones que incluye la delegación de la 
competencia. 

-Población meta beneficiaria de la 
competencia.

-Medidas predictivas de éxito sobre la 
delegación de la competencia.

-Responsabilidades que asume el municipio.

-Responsabilidades que asume el ente rector.

-Financiamiento de destinatarios de la 
competencia.

-Financiamiento del ente rector de la 
competencia.

-Resultado esperado.

A.1.2. Planes de Descentralización: 

El Plan de Descentralización, es el 
instrumento que permite definir las acciones 
de cada Ministerio para la implementación 
de las competencias. Es el modelo 
sistemático, organizado y gradual que 
identifica las funciones, recursos, 
responsables y tiempos. Los aspectos 
mínimos a desarrollar son los siguientes: 

 Marco Normativo.  Cada ministerio 
recopila, analiza y sintetiza el mandato de la 
organización en materia de descentralización, 
en los instrumentos que le dan base a su 
actuación; así como piezas de legislación que, 
sin estar directamente vinculadas a su sector, 
le asignan un mandato para trasladar 
asistencia técnica, recursos, competencias o 
supervisión de las actividades a los gobiernos 
locales en el marco de la descentralización. 
Este análisis puede conducir a la identificación 
de vacíos en la base jurídica, y para llenarlos 
deberá incluirse un componente específico en 
el plan de descentralización de la entidad.
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- Participación ciudadana

- Información a la ciudadanía.

- Servicios Públicos.

- Atención al ciudadano. 

- Gestión financiera.

Programa de Mejora y Sostenibilidad: Este 
módulo tiene como propósito desarrollar un 
programa de mejoramiento para la 
sostenibilidad y habilitación para garantizar 
el cumplimiento de la implementación de las 
competencias, a través del uso de un 
simulador dentro del cual, los gobiernos 
locales, pueden manipular su calificación 
dentro del índice de preparación para recibir 
competencias delegadas.

Monitoreo de Avances: Este módulo permite 
monitorear la evaluación del proceso y 
observar el avance de los destinatarios, con 
base al plan de trabajo e indicadores 
definidos. 

Consulta Municipal: A través de este módulo, 
los gobiernos locales pueden registrar las 
actividades que realizan en relación con las 
áreas priorizadas por la descentralización, 
con el propósito de identificar las actividades  
para el acompañamiento del gobierno 
central.

Considerando las características del proceso 
de Descentralización del Organismo 
Ejecutivo, como la gradualidad, complejidad 
y carácter administrativo, se pretende 
actualizar y agregar nuevos módulos a este 
Sistema de Información, robustecer las 
acciones, complementar y aumentar las 
capacidades. Establecer alianzas y 
coordinaciones interinstitucionales entre los 
diferentes actores para ampliar el análisis de 
destinatarios, monitoreo eficiente y 
evaluación del proceso. 

 Necesidades de capacitación. El plan 
de descentralización debe incluir los 
requerimientos para el fortalecimiento de la 
entidad para la organización, los procesos y 
los controles internos. Esta capacitación 
puede cubrir, además de los aspectos 
referentes a la descentralización, aspectos 
del rediseño de los procesos, a la gestión de la 
calidad de la competencia descentralizada, y 
a la transformación institucional requerida 
para aplicar tecnologías de información y 
comunicación. En este apartado, una sección 
especial para identificar las necesidades de 
capacitación de los municipios y otras 
entidades receptoras, para el ejercicio de la 
competencia. Este plan de capacitación debe 
considerar los contenidos esenciales y los 
ciclos de inducción y actualización que sean 
necesarios.

 Programación de actividades. El 
ministerio plantea los componentes de 
trabajo y sus actividades, identificando el 
período en que se realizarán y la 
dependencia o dependencias del ministerio 
que serán responsables de su ejecución. 

 Recursos. Se determinan los recursos 
necesarios para ejecutar las acciones, los 
valores unitarios y las unidades de medida 
para la mejor definición del nivel de esfuerzo 
involucrado. El presupuesto incluirá recursos 
propios de la organización, así como recursos 
que puedan movilizarse desde las entidades 
que proveen asistencia al ministerio.

A.1.3. Guía para Implementación de 
Competencias: 

Esta guía debe identificar los procesos 
individuales para la implementación del plan 
de descentralización, adaptada a las 
condiciones del destinatario y su contenido 
queda a criterio del ente rector.

A.2. Definición de la viabilidad jurídica y 
financiera para la implementación del 
proceso de descentralización

No existe impedimento en la viabilidad 
jurídica del proceso; sin embargo, es 
importante considerar que según lo 
establecido en el Artículo 257 de la 
Constitución Política de la República de 
Guatemala, existe una limitante en materia 
financiera para la implementación del 
proceso, en cuanto a que sea una 
municipalidad el destinatario de la 
delegación de la competencia.

La limitante que recae sobre las municipales, 
no es sobre el proceso de descentralización, 
el cual es viable según el marco jurídico 
aplicable. El Ministerio de Finanzas Públicas, 
como órgano rector en la materia, debe 
definir el mecanismo de transferencia de los 
fondos financieros por parte del ministerio 
hacia las municipalidades, sin que ello 
implique comprometer las asignaciones y 
distribuciones porcentuales de las 
transferencias, que por leyes específicas les 
corresponden a las municipalidades.

A.3. Análisis de los Destinatarios: 

La Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la 
Presidencia -SCEP-, realiza el análisis de 
viabilidad de los municipios para la 
transferencia de competencias, para 
determinar la capacidad financiera y técnica 
para ejecutar la competencia delegada. 
Para este análisis en conjunto con el Grupo 
de Apoyo Técnico, se estableció utilizar los 
sistemas de información que determinen el 
alcance de ejecución, a través del Portal de 
Gobiernos Locales a nivel municipal, 
autonomía financiera municipal, Sistema del 
Proceso de Descentralización del Organismo 
Ejecutivo, Ranking de Gestión Municipal y el 
Sistema de Inversión Pública -SNIPgt-, el 
promedio SNIP de la ejecución de recursos 
del Sistema de Consejos de Desarrollo y 
municipalidades, utilizando como base los 
siguientes sistemas de consulta:

 Criterios para la certificación de 
competencias a delegar. A partir del análisis 
anterior, cada área establece los criterios que 
se deben cumplir para validar la certificación 
de la delegación de competencias. Se 
recomienda que los criterios para la 
certificación de competencias incluyan 
índices e indicadores que permitan 
fundamentar, documentar y garantizar las 
condiciones, características y calidades de 
estabilidad y sostenibilidad que deben 
cumplir los destinatarios de la delegación de 
competencias para avanzar a la etapa de 
acreditación.  De esta forma la certificación 
de la competencia será un proceso de 
verificación cualitativa y cuantitativa que 
permite garantizar la calidad y continuidad 
de la prestación de los servicios a los 
ciudadanos.

 Catálogo de competencias a delegar. 
El plan de descentralización incluye la 
descripción completa de las competencias 
que la entidad titular pone a disposición de 
los municipios para delegación. Con la 
selección de estas competencias y su 
descripción, el proceso inicia y se requerirá 
una inversión en esfuerzo, tiempo y 
dedicación para que la entidad rectora 
prepare y distribuya las guías, manuales, 
estándares técnicos, tutoriales e 
instrumentos de supervisión para el traslado 
efectivo de las competencias y su 
certificación.

 Condiciones de ejecución, 
supervisión y fiscalización. Las instituciones 
rectoras de las áreas prioritarias plantean las 
condiciones de ejecución, supervisión y 
fiscalización de conformidad en lo 
establecido en las leyes aplicables, en donde 
se recomienda incluir normas que definan la 
supervisión técnica, asesoría, administración 
de la gestión, participación de la comunidad 
si es procedente, así como la evaluación y 
seguimiento de la competencia delegada. Es 
oportuno considerar los aspectos relativos a 
la coordinación y cooperación en la 
prestación de la competencia, el suministro 

de información y el establecimiento de 
comisiones de seguimiento de las 
competencias descentralizadas constituidas 
entre las partes, para la supervisión del 
cronograma acordado y resolver las dudas y 
controversias que puedan  presentarse en la 
ejecución y el cumplimiento de los convenios 
y de cualesquiera otros que se firmen con 
relación a los servicios transferidos y adoptar, 
las medidas correctivas necesarias.  Estas 
condiciones son fundamentales para 
incorporar en los respectivos convenios y 
contratos que se celebren entre los entes 
receptores y las dependencias 
correspondientes del Organismo Ejecutivo.  
Los programas de trabajo y los presupuestos 
de las competencias descentralizadas deben 
expresar los objetos y resultados concretos 
que se pretenden con los mismos; así como 
los medios e indicadores que permitan 
verificar su logro, en función de la 
transparencia de administración pública, a 
manera de facilitar la auditoría social.

 Necesidades de reorganización del 
rector del área. Las entidades titulares de la 
competencia, de ser necesario, deben realizar 
modificaciones a sus reglamentos orgánicos 
internos para incluir funciones relacionadas 
con la elaboración de materiales de apoyo y 
otros insumos requeridos para acompañar el 
traslado de competencias a los municipios y 
demás entidades del ejecutivo; en algunos 
casos podrán establecer oficinas especiales 
para examinar las solicitudes de delegación 
de competencias y emitir los dictámenes 
correspondientes. En caso necesario pueden 
crear unidades especializadas dentro de sus 
entidades de supervisión, gestión de calidad 
o inspección, las cuales se dedicarán a 
comprobar el ejercicio de las competencias 
delegadas. El plan debe incluir una sección 
en la cual se expliquen estas necesidades de 
reorganización. El ministerio puede incluir en 
el plan una sección especial sobre la 
organización mínima que debería tener la 
municipalidad o entidad receptora para 
ejercer adecuadamente la competencia.

2.2. Ejes Operativos de 
Implementación del Proceso 
de Descentralización 

Para la implementación del proceso de 
descentralización se definen tres ejes 
operativos: a) Punto de Partida, el cual 
consiste en realizar las acciones previas para 
determinar la línea estratégica a desarrollar; 
b) Líneas Estratégicas, para establecer el 
camino por medio de los convenios de 
cooperación, la desconcentración y la 
descentralización; y c) Líneas de Acción, que 
determinan el procedimiento a realizar, 
según la línea estratégica a implementar. 

A. Punto de Partida
Se definen las acciones principales para 
iniciar con la implementación del proceso de 
descentralización, como lo son:
 
a.Elaboración de los instrumentos para la 
delegación de competencias, para 
determinar la propuesta de cada ministerio 
rector de las áreas priorizadas; 

b.Análisis de viabilidad del proceso de 
descentralización  

c.Análisis de los destinatarios para garantizar 
el desarrollo de la competencia.

A.1. Instrumentos para la Delegación de 
Competencias

A.1.1. Fichas Técnicas de Competencias: 

Las Fichas Técnicas para la definición de 
competencias, es el primer instrumento que 
permite definir los aspectos principales sobre 
la competencia a descentralizar por los 
ministerios rectores. Identifica los siguientes 
aspectos:

-Identificación del ente rector de la 
competencia.

-Nombre de la competencia a descentralizar

-Base jurídica en que se fundamenta la 
delegación de la competencia.

-Funciones que incluye la delegación de la 
competencia. 

-Población meta beneficiaria de la 
competencia.

-Medidas predictivas de éxito sobre la 
delegación de la competencia.

-Responsabilidades que asume el municipio.

-Responsabilidades que asume el ente rector.

-Financiamiento de destinatarios de la 
competencia.

-Financiamiento del ente rector de la 
competencia.

-Resultado esperado.

A.1.2. Planes de Descentralización: 

El Plan de Descentralización, es el 
instrumento que permite definir las acciones 
de cada Ministerio para la implementación 
de las competencias. Es el modelo 
sistemático, organizado y gradual que 
identifica las funciones, recursos, 
responsables y tiempos. Los aspectos 
mínimos a desarrollar son los siguientes: 

 Marco Normativo.  Cada ministerio 
recopila, analiza y sintetiza el mandato de la 
organización en materia de descentralización, 
en los instrumentos que le dan base a su 
actuación; así como piezas de legislación que, 
sin estar directamente vinculadas a su sector, 
le asignan un mandato para trasladar 
asistencia técnica, recursos, competencias o 
supervisión de las actividades a los gobiernos 
locales en el marco de la descentralización. 
Este análisis puede conducir a la identificación 
de vacíos en la base jurídica, y para llenarlos 
deberá incluirse un componente específico en 
el plan de descentralización de la entidad.
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- Participación ciudadana

- Información a la ciudadanía.

- Servicios Públicos.

- Atención al ciudadano. 

- Gestión financiera.

Programa de Mejora y Sostenibilidad: Este 
módulo tiene como propósito desarrollar un 
programa de mejoramiento para la 
sostenibilidad y habilitación para garantizar 
el cumplimiento de la implementación de las 
competencias, a través del uso de un 
simulador dentro del cual, los gobiernos 
locales, pueden manipular su calificación 
dentro del índice de preparación para recibir 
competencias delegadas.

Monitoreo de Avances: Este módulo permite 
monitorear la evaluación del proceso y 
observar el avance de los destinatarios, con 
base al plan de trabajo e indicadores 
definidos. 

Consulta Municipal: A través de este módulo, 
los gobiernos locales pueden registrar las 
actividades que realizan en relación con las 
áreas priorizadas por la descentralización, 
con el propósito de identificar las actividades  
para el acompañamiento del gobierno 
central.

Considerando las características del proceso 
de Descentralización del Organismo 
Ejecutivo, como la gradualidad, complejidad 
y carácter administrativo, se pretende 
actualizar y agregar nuevos módulos a este 
Sistema de Información, robustecer las 
acciones, complementar y aumentar las 
capacidades. Establecer alianzas y 
coordinaciones interinstitucionales entre los 
diferentes actores para ampliar el análisis de 
destinatarios, monitoreo eficiente y 
evaluación del proceso. 

 Necesidades de capacitación. El plan 
de descentralización debe incluir los 
requerimientos para el fortalecimiento de la 
entidad para la organización, los procesos y 
los controles internos. Esta capacitación 
puede cubrir, además de los aspectos 
referentes a la descentralización, aspectos 
del rediseño de los procesos, a la gestión de la 
calidad de la competencia descentralizada, y 
a la transformación institucional requerida 
para aplicar tecnologías de información y 
comunicación. En este apartado, una sección 
especial para identificar las necesidades de 
capacitación de los municipios y otras 
entidades receptoras, para el ejercicio de la 
competencia. Este plan de capacitación debe 
considerar los contenidos esenciales y los 
ciclos de inducción y actualización que sean 
necesarios.

 Programación de actividades. El 
ministerio plantea los componentes de 
trabajo y sus actividades, identificando el 
período en que se realizarán y la 
dependencia o dependencias del ministerio 
que serán responsables de su ejecución. 

 Recursos. Se determinan los recursos 
necesarios para ejecutar las acciones, los 
valores unitarios y las unidades de medida 
para la mejor definición del nivel de esfuerzo 
involucrado. El presupuesto incluirá recursos 
propios de la organización, así como recursos 
que puedan movilizarse desde las entidades 
que proveen asistencia al ministerio.

A.1.3. Guía para Implementación de 
Competencias: 

Esta guía debe identificar los procesos 
individuales para la implementación del plan 
de descentralización, adaptada a las 
condiciones del destinatario y su contenido 
queda a criterio del ente rector.

A.2. Definición de la viabilidad jurídica y 
financiera para la implementación del 
proceso de descentralización

No existe impedimento en la viabilidad 
jurídica del proceso; sin embargo, es 
importante considerar que según lo 
establecido en el Artículo 257 de la 
Constitución Política de la República de 
Guatemala, existe una limitante en materia 
financiera para la implementación del 
proceso, en cuanto a que sea una 
municipalidad el destinatario de la 
delegación de la competencia.

La limitante que recae sobre las municipales, 
no es sobre el proceso de descentralización, 
el cual es viable según el marco jurídico 
aplicable. El Ministerio de Finanzas Públicas, 
como órgano rector en la materia, debe 
definir el mecanismo de transferencia de los 
fondos financieros por parte del ministerio 
hacia las municipalidades, sin que ello 
implique comprometer las asignaciones y 
distribuciones porcentuales de las 
transferencias, que por leyes específicas les 
corresponden a las municipalidades.

A.3. Análisis de los Destinatarios: 

La Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la 
Presidencia -SCEP-, realiza el análisis de 
viabilidad de los municipios para la 
transferencia de competencias, para 
determinar la capacidad financiera y técnica 
para ejecutar la competencia delegada. 
Para este análisis en conjunto con el Grupo 
de Apoyo Técnico, se estableció utilizar los 
sistemas de información que determinen el 
alcance de ejecución, a través del Portal de 
Gobiernos Locales a nivel municipal, 
autonomía financiera municipal, Sistema del 
Proceso de Descentralización del Organismo 
Ejecutivo, Ranking de Gestión Municipal y el 
Sistema de Inversión Pública -SNIPgt-, el 
promedio SNIP de la ejecución de recursos 
del Sistema de Consejos de Desarrollo y 
municipalidades, utilizando como base los 
siguientes sistemas de consulta:

 Criterios para la certificación de 
competencias a delegar. A partir del análisis 
anterior, cada área establece los criterios que 
se deben cumplir para validar la certificación 
de la delegación de competencias. Se 
recomienda que los criterios para la 
certificación de competencias incluyan 
índices e indicadores que permitan 
fundamentar, documentar y garantizar las 
condiciones, características y calidades de 
estabilidad y sostenibilidad que deben 
cumplir los destinatarios de la delegación de 
competencias para avanzar a la etapa de 
acreditación.  De esta forma la certificación 
de la competencia será un proceso de 
verificación cualitativa y cuantitativa que 
permite garantizar la calidad y continuidad 
de la prestación de los servicios a los 
ciudadanos.

 Catálogo de competencias a delegar. 
El plan de descentralización incluye la 
descripción completa de las competencias 
que la entidad titular pone a disposición de 
los municipios para delegación. Con la 
selección de estas competencias y su 
descripción, el proceso inicia y se requerirá 
una inversión en esfuerzo, tiempo y 
dedicación para que la entidad rectora 
prepare y distribuya las guías, manuales, 
estándares técnicos, tutoriales e 
instrumentos de supervisión para el traslado 
efectivo de las competencias y su 
certificación.

 Condiciones de ejecución, 
supervisión y fiscalización. Las instituciones 
rectoras de las áreas prioritarias plantean las 
condiciones de ejecución, supervisión y 
fiscalización de conformidad en lo 
establecido en las leyes aplicables, en donde 
se recomienda incluir normas que definan la 
supervisión técnica, asesoría, administración 
de la gestión, participación de la comunidad 
si es procedente, así como la evaluación y 
seguimiento de la competencia delegada. Es 
oportuno considerar los aspectos relativos a 
la coordinación y cooperación en la 
prestación de la competencia, el suministro 

de información y el establecimiento de 
comisiones de seguimiento de las 
competencias descentralizadas constituidas 
entre las partes, para la supervisión del 
cronograma acordado y resolver las dudas y 
controversias que puedan  presentarse en la 
ejecución y el cumplimiento de los convenios 
y de cualesquiera otros que se firmen con 
relación a los servicios transferidos y adoptar, 
las medidas correctivas necesarias.  Estas 
condiciones son fundamentales para 
incorporar en los respectivos convenios y 
contratos que se celebren entre los entes 
receptores y las dependencias 
correspondientes del Organismo Ejecutivo.  
Los programas de trabajo y los presupuestos 
de las competencias descentralizadas deben 
expresar los objetos y resultados concretos 
que se pretenden con los mismos; así como 
los medios e indicadores que permitan 
verificar su logro, en función de la 
transparencia de administración pública, a 
manera de facilitar la auditoría social.

 Necesidades de reorganización del 
rector del área. Las entidades titulares de la 
competencia, de ser necesario, deben realizar 
modificaciones a sus reglamentos orgánicos 
internos para incluir funciones relacionadas 
con la elaboración de materiales de apoyo y 
otros insumos requeridos para acompañar el 
traslado de competencias a los municipios y 
demás entidades del ejecutivo; en algunos 
casos podrán establecer oficinas especiales 
para examinar las solicitudes de delegación 
de competencias y emitir los dictámenes 
correspondientes. En caso necesario pueden 
crear unidades especializadas dentro de sus 
entidades de supervisión, gestión de calidad 
o inspección, las cuales se dedicarán a 
comprobar el ejercicio de las competencias 
delegadas. El plan debe incluir una sección 
en la cual se expliquen estas necesidades de 
reorganización. El ministerio puede incluir en 
el plan una sección especial sobre la 
organización mínima que debería tener la 
municipalidad o entidad receptora para 
ejercer adecuadamente la competencia.

2.2. Ejes Operativos de 
Implementación del Proceso 
de Descentralización 

Para la implementación del proceso de 
descentralización se definen tres ejes 
operativos: a) Punto de Partida, el cual 
consiste en realizar las acciones previas para 
determinar la línea estratégica a desarrollar; 
b) Líneas Estratégicas, para establecer el 
camino por medio de los convenios de 
cooperación, la desconcentración y la 
descentralización; y c) Líneas de Acción, que 
determinan el procedimiento a realizar, 
según la línea estratégica a implementar. 

A. Punto de Partida
Se definen las acciones principales para 
iniciar con la implementación del proceso de 
descentralización, como lo son:
 
a.Elaboración de los instrumentos para la 
delegación de competencias, para 
determinar la propuesta de cada ministerio 
rector de las áreas priorizadas; 

b.Análisis de viabilidad del proceso de 
descentralización  

c.Análisis de los destinatarios para garantizar 
el desarrollo de la competencia.

A.1. Instrumentos para la Delegación de 
Competencias

A.1.1. Fichas Técnicas de Competencias: 

Las Fichas Técnicas para la definición de 
competencias, es el primer instrumento que 
permite definir los aspectos principales sobre 
la competencia a descentralizar por los 
ministerios rectores. Identifica los siguientes 
aspectos:

-Identificación del ente rector de la 
competencia.

-Nombre de la competencia a descentralizar

-Base jurídica en que se fundamenta la 
delegación de la competencia.

-Funciones que incluye la delegación de la 
competencia. 

-Población meta beneficiaria de la 
competencia.

-Medidas predictivas de éxito sobre la 
delegación de la competencia.

-Responsabilidades que asume el municipio.

-Responsabilidades que asume el ente rector.

-Financiamiento de destinatarios de la 
competencia.

-Financiamiento del ente rector de la 
competencia.

-Resultado esperado.

A.1.2. Planes de Descentralización: 

El Plan de Descentralización, es el 
instrumento que permite definir las acciones 
de cada Ministerio para la implementación 
de las competencias. Es el modelo 
sistemático, organizado y gradual que 
identifica las funciones, recursos, 
responsables y tiempos. Los aspectos 
mínimos a desarrollar son los siguientes: 

 Marco Normativo.  Cada ministerio 
recopila, analiza y sintetiza el mandato de la 
organización en materia de descentralización, 
en los instrumentos que le dan base a su 
actuación; así como piezas de legislación que, 
sin estar directamente vinculadas a su sector, 
le asignan un mandato para trasladar 
asistencia técnica, recursos, competencias o 
supervisión de las actividades a los gobiernos 
locales en el marco de la descentralización. 
Este análisis puede conducir a la identificación 
de vacíos en la base jurídica, y para llenarlos 
deberá incluirse un componente específico en 
el plan de descentralización de la entidad.
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Sistema: Portal de Gobiernos Locales a nivel municipal.

Indicador: Autonomía Financiera Municipal.

Entidad: Ministerio de Finanzas Públicas.

Descripción: Evaluar la posibilidad de solvencia financiera y aprovechar los  
  recursos para la formación de recurso humano, en programas  
  sociales y económicos.

Sistema: Sistema del Proceso de Descentralización del
  Organismo Ejecutivo.

Indicador: Preparación para Ejercer Competencias Delegadas.

Entidad: Ministerio de Finanzas Públicas.

Descripción: Evaluar la posibilidad de solvencia financiera y aprovechar los  
  recursos para la formación de recurso humano, en programas  
  sociales y económicos.

Sistema: Ranking de Gestión Municipal 2018.

Indicador: Ranking Municipal.

Entidad: Secretaría de planificación y programación de la Presidencia.

Descripción: Los resultados muestran el estado en que se encuentran las   
  municipalidades respecto a su funcionamiento y  cumplimiento 
  de sus competencias establecidas dentro de lalegislación   
  guatemalteca vigente.

Sistema: Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIPgt-.

Indicador: Promedio SNIP (SISCODE y Municipalidades).
 
Entidad: Secretaría de planificación y programación de la Presidencia.

Descripción: Se pueden conocer los porcentajes de ejecución de cada  
  municipio, específicamente es el promedio del monto   
  financiero ejecutado de todos los proyectos aprobados
   del municipio.

 
Sistemas de consulta para el análisis de receptores de competencias
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B. Líneas Estratégicas
Para avanzar gradualmente en la ejecución 
del proceso, se definen las tres líneas 
estratégicas: Convenios de Cooperación, 
Desconcentración y Descentralización. Las 
primeras dos se consideran fases previas, con 
el objetivo de lograr la delegación completa 
de competencias.

B.1. Convenios de Cooperación: 

Son instrumentos jurídicos que se 
desarrollan entre entidades del Organismo 
Ejecutivo y las municipalidades, cuya 
finalidad es establecer acciones, 
responsabilidades y compromisos de 
competencias a delegar, para el 
acercamiento de servicios públicos a los 
ciudadanos, iniciando el proceso de una 
manera gradual, para alcanzar en el mediano 
plazo la delegación completa de la 
competencia.

Solicitud de la delegación

Análisis previo de la 
competencia a delegar 

entre el ente rector y 
ente receptor

Supervisión del 
convenio por parte 

del ente rector

Suscripción de convenio 
interinstitucional de 
conformidad con el 

artículo 70 del Código 
Municipal

FIRMA DEL
CONVENIO

Esquema No.6  - Líneas de Acción de los Convenios de Cooperación

Fuente: Elaboración propia, SCEP, 2021.
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B.2. Desconcentración: 

Como parte de la estrategia la SCEP como 
fase previa al proceso de descentralización, 
promueve que las instituciones del gobierno 
central trasladen de manera temporal o 
permanente funciones desde el nivel 
superior a otro inferior de la misma 
organización, para fortalecer y coordinar la 
prestación eficiente de los servicios y evaluar 
la desconcentración de la competencia.

Esquema No.7  - Pasos a la Desconcentración

Fuente: Elaboración propia, SCEP, 2021.



P
a

g
 2

6

Para impulsar el proceso de la 
desconcentración, la SCEP realiza acciones 
de coordinación con 20 instituciones, para 
acercar los servicios de manera temporal, a 
través de las Jornadas Móviles de Servicios 
Integrados.

Estas acciones ayudarán a identificar, qué 
instituciones no tienen presencia en los 
municipios y cuáles son los servicios públicos 
con mayor demanda, para promover la 
desconcentración de las competencias 
enfocadas a satisfacer las necesidades.

Esquema No.8  - Fases de Jornadas Móviles

Fuente: Elaboración propia, SCEP, 2021.

1Diagnóstico municipal y 
análisis de prestadores 

de servicio

2

3Ejecución de la 
Jornada Movil

2

4 Monitoreo
Evaluación y 

Sistematización

Logística, promoción
y seguimiento

municipal
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14    Decreto 14-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley General de Descentralización, artículo 2

B.3. Descentralización: 

Es el proceso a través del cual se transfiere 
desde el Organismo Ejecutivo a los 
destinatarios legalmente establecidos, el 
poder de decisión, la titularidad de la 
competencia, las funciones y los recursos de 
financiamiento.14 

Para avanzar gradualmente en la ejecución 
del proceso, se determinaron las dos 
primeras líneas estratégicas enfocadas en 
lograr una descentralización de 
competencias, garantizar la continuidad del 
proceso y lograr el desarrollo integral del país.

Esquema No.9  - Fases del Proceso de Descentralización

Fuente: Elaboración propia, SCEP, 2021.

1

2

3

4

SOLICITUD DE
DELEGACIÓN 

SCEP

HABILITACIÓN

CERTIFICACIÓN

ACREDITACIÓN

Garantizar el 
cumplimiento de 
las competencias 

propias del destinatario 

Garantizar condiciones técnicas para
asumir competencias solicitadas

Traslado de 
funciones y recursos

FIRMA DEL
CONVENIO
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Etapa 1, Decisión y / o solicitud de 
delegación: El procedimiento para la 
descentralización, iniciará por decisión del 
Organismo Ejecutivo, o bien, como resultado 
de la solicitud de los destinatarios, conforme 
a lo establecido en los Artículos 8 y 9 de la Ley 
General de Descentralización. Los 
destinatarios de la transferencia de 
competencias pueden solicitar la delegación 
de determinada competencia del Organismo 
Ejecutivo. La solicitud deberá ser dirigida al 
Presidente de la República por conducto de 
la Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la 
Presidencia, deberá identificar con precisión 
la competencia a descentralizar e indicar que 
tiene la voluntad política de asumirla y la 
disposición para adquirir la capacidad 
institucional para su ejercicio en los términos 
que se explican en la solicitud. 

Etapa 2, Habilitación: Tiene como finalidad 
evaluar a los destinatarios que soliciten una 
competencia y, específicamente para las 
municipalidades se realizará mediante el 
diagnóstico denominado “Preparación para 
Ejercer Competencias Delegadas 
-PRECODE-”, el cual se basa en una selección 
de 5 índices y 12 indicadores que permiten 
categorizar a los municipios y según los 
distintos grados de preparación establecer 
los que ya están preparados, los próximos y 
los que necesitan mejorar. 

Etapa 3, Certificación: Corresponderá en 
esta etapa, al Ministerio rector del área de la 
competencia a delegar, la elaboración de los 
Planes de Descentralización y los criterios de 
certificación para la delegación de 
competencias. De encontrarse brechas, se 
deberá generar el plan de cierre necesario, de 
esta manera fortaleciendo 
institucionalmente a los destinatarios para 
cumplir con los criterios definidos.

Etapa 4. Acreditación: Etapa final que iniciará 
con la entrega de competencias y recursos 
que consolidan el proceso, formalizado a 
través del convenio para la descentralización.  
Será fundamental el monitoreo y evaluación, 
de acuerdo con criterios que garanticen que 
la delegación recibida sea ejercida de 
conformidad con los estándares emitidos por 
el ministerio rector. 
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2.3. Monitoreo y Evaluación
Se definirá un proceso de monitoreo y 
evaluación para el cumplimiento de las 
actividades programadas e indicadores 
definidos, el logro de las metas y alcanzar los 
objetivos de la implementación del proceso 
de descentralización. 

Esquema No.10  - Monitoreo y Evaluación 

Fuente: Elaboración propia, SCEP, 2021.

MONITOREO EVALUACIÓN

MEJORA DIÁGNOSTICO


